Aumento de Actividades
 Es el aviso que se le da al H. Ayuntamiento de Veracruz, un negocio establecido por aumento de actividades por el mismo

Para solicitar este trámite se requiere la siguiente documentación:

· Solicitud de inscripción al Padrón Municipal

· Modificación ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

· Identificación ( IFE, cartilla militar, pasaporte, cédula profesional)

· Firma de vecinos y jefe de manzana, certificada ante Gobernación (depende del giro del comercio)

· Aviso de apertura ante salubridad (siempre y cuando el giro lo requiera)

· Protección Civil y Uso de Suelo (actualizado)

